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- Declaración responsable de compromiso de realizar jornadas trimestrales de 
presentación de casos clínicos para profesionales de la Red Asistencial de 
Adicciones. 

- Memoria de investigación en tratamiento hospitalario de Adicciones con resultados 
de impacto y remisión, realizada en uno de los tres últimos años. 

- Declaración responsable de ofrecer Plan de formación continuada del personal 
de al menos 60 horas anuales. 
 

3.   Humanización 
 

- Declaración responsable de que la Clínica Nuestra Señora de la Paz dispone de 
la documentación justificativa que acredita que la implementación de un Plan de 
voluntariado en los últimos 5 años que reúne los requisitos exigidos en el PCAP. 
 

4. Instalaciones de ocio y/o apoyo asistencial no exigidas en el PPT 
 

- Declaración responsable de disponer y aportar instalaciones que relaciona, 
describen las características técnicas, ubicación y funcionamiento de las 
instalaciones deportivas y el gimnasio, adjuntado planos y características. 

 
 

Por lo que la VALORACIÓN DE CRITERIOS CUALITATIVOS en relación con las MEJORAS 
OFERTADAS por la entidad licitadora CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ (O.H. SAN 
JUAN DE DIOS). es: 

 

Nº Descripción del criterio Valoración Oferta 

1 

a. Recursos Humanos. Aportar mayor número de profesionales 
de las categorías requeridas en el PPT.  
- Psicología Clínica y Psiquiatría. Por cada profesional a tiempo 
completo: 4 puntos o su proporcionalidad a tiempo parcial.  
Aportan:  

 1 Psicologa Especialista en Psicología Clínica 
 1 Licenciada en Medicina Especialista en Psiquiatría 

- Otras categorías profesionales: Terapia Ocupacional, 
Enfermería, Auxiliar de Enfermería. Por cada profesional a 
tiempo completo: 1 punto o su proporcionalidad a tiempo 
parcial. Aportan: 

 1 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería de 
noche.  

 

Máximo 9 
puntos 9 Puntos 
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b. Recursos Humanos: Aportar profesionales no requeridos en 
el PPT y que suponen una mejora en la prestación del servicio 

- Profesional facultativo para el asesoramiento/apoyo 
técnico a los procesos clínicos y asistenciales, con 
experiencia acreditada en el tratamiento de adicciones: 
4 puntos. Aportan 

- Técnico en Informática: 1 punto por un profesional a 
tiempo completo o su proporcionalidad. Aportan 
 

Máx. 5 

puntos 5 Puntos 

2 

Docencia, formación e Investigación:  

- Oferta de rotación anual en prácticas para la formación en: 
psiquiatría, psicología clínica, enfermería, terapia ocupacional, 
trabajo social y auxiliar de enfermería: 0,5 puntos por cada 
alumno. Máximo de 4 puntos. No Aportan  

- Oferta de jornadas trimestrales de presentación de casos 
clínicos para profesionales de la Red Asistencial de Adicciones: 
4 puntos. Aportan  

- Presentan Memoria de investigación en tratamiento 
hospitalario de Adicciones con resultados de impacto y 
remisión en al menos uno de los tres últimos años: 8 puntos.  
Aportan 

- Plan de formación continuada del personal de al menos 60 
horas anuales: 5 puntos. Aportan   

Máx. 21 

puntos   17Puntos 

3 
Humanización:  

- Plan de voluntariado implementado en los últimos 5 años: 5 
puntos. Aportan 

5 puntos 5 Puntos 

4 

Instalaciones de ocio y/o apoyo asistencial no exigidas en el 
PPT: 
 
- Aportar mayor número de habitaciones individuales de las 

exigidas en el pliego de prescripciones técnicas (6 
habitaciones): 0,3 puntos por cada habitación adicional. 
Máximo 7 puntos.  Aportan: 

o  24 habitaciones individuales más que número de 
habitaciones individuales de las exigidas en el PPT: 0,3 
puntos por cada habitación adicional. 7 puntos.  
 

Máx. 21 

puntos 
11 puntos  
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